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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022,-------------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lll, 15
BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Terr¡torial de ta Ciudad de Nléxico; 4, 5l fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2020-2918-SPA-2263 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resotución considerando, los,
siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta unidad admin¡strat¡va una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento
de esta Procuraduría los siguientes hechos:

(...) el ruido proven¡ente de un rodio el cuol se encuentro dentro de un estoblecimiento mercont¡l con giro de
Rost¡ceria, los hororios en los que se percibe con moyor ¡ntensidod el ruido es de lunes o domingo de I o 10, de
01 o 17 horos ¿../ [ubicac¡ón de los hechos denunciados: Avenida Corona del Rosal, sin número v¡sible, al ¡ado

del número 40, colonia El Tanque, Alcaldía Magdalena Contrerasl /...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 üe la' '

Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; asÍ como 51 y 85
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPoSICIoNES JURIDICAS APLIcA MExloo DE LA CDfüX
De acuerdo con los artícuLos 6 fracc¡ón V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en et Distrito Federal, la

Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de ¡¡éx¡co es considerada autoridad ambiental :

y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o que se admitió a trám¡te la denuncia,
ciudadana, respecto a las presuntas em¡siones sonoras generadas por un rad¡o perteneciente al establec¡miento 

'
mercantil ubicado en Avenida Corona del Rosal, sin número v¡sible, al lado del número 40, colonia El Ta'¡que, Alcaldfa i

Magdalena Contreras. I

At respecto, et artícuto 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal señata que todas tas I

personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en tas normas'
apticables; asimismo, e[ artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen ruido,'
están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

En este sent¡do, personaI adscr¡to a la Direcc¡ón de Estud¡os y Dictámenes de Protección nmbientat intentói
establecer comun¡cación vÍa telefónica con [a persona denunciante el día 12 de enero de 2022, sin pódert
contactarlo; asimismo, se le envío correo eLectrónico a la persona denunc¡ante con la finatidad dejconocer.si la,
problemática continuaba; sin embargo, no se obtuvo respuesta. i ;, ;
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En razón de lo anterio
persona denunciante
investigador pudlera r
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icitó a la
personal

r, mediante oficio PAOT-05-300/200- L624-2022 de fecha 10 de febrero de 2022, se sol

¡nformar si la problemática de su denuncia continuaba, con la finalidad de que el

ealizar las gestiones correspond ientes; sin embargo, dicha solicitud no fue atendida.

Por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad con el

ártículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad

de México, por imposibitidad mater¡a[, en virtud de que no se constataron los hechos denunciados.
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Medianteloficio PAOT-05-3OO/200-1624-2022 de fecha 10 de febrero de 2022, se solicitó a la persona

denunciante ¡nformar s¡ la problemática de su denuncia continuaba, con la finalidad de que el personal
investigador pudiera reatizar las gest¡ones correspondientes; sin embargo, dicha solicitud no fue atendida.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be at anál¡sis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, ind epend ientemente de tos procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

EI virtud de lo expuesto, de con
instrumento es de resolverse y se:

formidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

RESUELVE-.-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de
la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico. -----------
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante.-----.--.--^

' Así lo proveyó y firma la Biol. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar
a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de l\4éxico, con
fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

, Territorial de la Ciudad de lr.,léxico, y 51 fracc ll de suiscJtr.TJ?:---
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